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ORIGINAL: INGLÉS 
 
6 de junio de 2018 

 
 

  
 
 

	  

 
CONSEJO EJECUTIVO DEL  
INSTITUTO INTERAMERICANO PARA LA  
INVESTIGACIÓN DEL CAMBIO GLOBAL 

	  

Cuadragésima quinta reunión 
Antigua, Guatemala, 19 de junio de 2018 
Tema de agenda: 3 
 

	  

 

Creación de la comisión para recomendar candidatos para las elecciones del 
Comité Asesor Científico (SAC) 

 

 

1. El presente documento ha sido redactado por la Dirección Ejecutiva del IAI. 

 

Antecedentes 

 

2. El 23 de mayo de 2018, la Dirección Ejecutiva envió a las Partes la notificación 
IAIUYDIR/2018/0081 solicitando la presentación de nominaciones para las vacantes del 
Comité Asesor Científico (SAC).  
 

3. La Dirección Ejecutiva, con fecha 28 de mayo de 2018, distribuyó por correo electrónico 
a los representantes de las Partes, los curricula vitae que acompañan las nominaciones 
para el SAC. Se entregarán copias en papel de los CV a los delegados en la 26a 
reunión de la Conferencia de las Partes (CoP-26) y en las 45a y 46a reuniones del 
Consejo Ejecutivo (CE-45 y CE-46, respectivamente).  
 

4. Las Partes presentes en el CE-45 pueden postularse para integrar la Comisión ad hoc 
para Recomendar Candidatos, cuya composición final será decidida por el Consejo 
Ejecutivo. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 http://www.iai.int/wp-content/uploads/nt-2018-008-sp.pdf 
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5. La Comisión ad hoc así creada se reunirá cuando lo considere oportuno, pero antes del 

21 de junio de 2018, para evaluar los curricula vitae, sobre la base del documento 
enviado por el Presidente del SAC2. Además, el 21 de junio presentará un informe a la 
CoP-26 con la recomendación de candidatos para el SAC. 
 

6. El Consejo Ejecutivo, en su 44a reunión (Bogotá, 2017), adoptó la Decisión XLIV/3, 
Modelo para la presentación de antecedentes para la elección de miembros del SAC y 
el SPAC, que establece:  

 
El CE solicitó que el SAC y el SPAC indicaran los criterios de evaluación de 
candidatos para ambos comités, de manera tal que la Dirección Ejecutiva, junto con 
los presidentes de ambos comités, pudiera preparar una plantilla para la 
presentación de CV. 
 

7. La plantilla se encuentra en el anexo al presente documento. 
 

 

Recomendación 

8. Se invita al Consejo Ejecutivo a tomar nota del presente documento.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2 http://www.iai.int/wp-content/uploads/iai-cop-26-22-s.pdf 
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Anexo  

 

 

Análisis del SAC: 
 

LEYENDA 
Nominados por las 
Partes (2 vacantes) 
Nominados por el SAC 
(0 vacantes) 
 

Alto nivel de 
excelencia 
académica y 
en 
investigación 

Extensa y 
sólida 
trayectoria en 
investigación y 
publicación 

Conoce las 
políticas y 
prioridades 
científicas de 
distintos países 

Experiencia en 
la dirección y 
gestión de 
proyectos 
científicos 
relevantes a las 
áreas 
estratégicas del 
IAI  

Multidisciplinario/a, 
abierto/a, 
colegiado/a y 
muestra disposición 
para trabajar con 
otras disciplinas  
 

Doctorado o 
experiencia 
equivalente 

Conocer las 
realidades 
sociales, 
económicas y 
ecológicas de las 
Américas 

Conocer las 
relaciones entre los 
encargados de 
políticas, los 
gestores de 
recursos, los 
científicos sociales y 
los científicos 
naturales y sus 
funciones 

Experto en 
ciencias sociales, 
oceanografía o 
servicios 
ecosistémicos 

Nombre del nominado          
Nombre del nominado          
Nombre del nominado          
Nombre del nominado          
Nombre del nominado          
Nombre del nominado          
Nombre del nominado          
          
   

     
  

	  

 

 


